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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL ANÁLISIS DEL IMPACTO EN LA INFANCIA Y EN LA ADOLESCENCIA
DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  LA  MODERNIZACIÓN  Y  MEJORA  DE  LA
COMPETITIVIDAD  Y  PROMOVER  EL  RELEVO  GENERACIONAL  DE  LAS  PYMES  COMERCIALES  Y
ARTESANAS DE ANDALUCÍA.

La presente Memoria se redacta en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 quinquies de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, introducido por el apartado veintiuno
del artículo primero de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la
infancia y a la adolescencia, así como en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, donde se regula el informe
de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el
Consejo de Gobierno. La finalidad de este informe será garantizar la legalidad, acierto e incidencia de los
Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, en orden al pleno  respeto de los
derechos de los niños y niñas, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de
noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la
autonómica que son aplicables en materia de menores.

A tal efecto, y según lo establecido en el artículo 4.2 del Decreto 103/2005, al acuerdo de iniciación del
procedimiento de elaboración de la disposición se acompañará una memoria que ponga de manifiesto cómo
afecta la aplicación de la norma a los menores de edad, cualquiera que sea esa repercusión y que permita
evaluar al Centro Directivo competente si  se ha dado un enfoque basado en los derechos del  niño al
contenido de dicha norma. 

Con  el  Proyecto  de  Orden  que  se  propone  se  pretende  impulsar,  por  medio  de  la  concesión  de
subvenciones, la modernización de las pequeñas empresas comerciales y artesanas de Andalucía, a través
de la mejora de sus instrumentos de gestión mediante la introducción de Tecnologías de la Información y
Comunicación (TIC), de su incorporación al comercio electrónico y la modernización de su imagen y sus
infraestructuras. Así mismo, se pretende favorecer la continuidad de las pequeñas empresas comerciales y
artesanas en funcionamiento que estén en peligro de desaparición por jubilación, incapacidad permanente
o fallecimiento de su titular u otra causa sobrevenida. Examinado el texto del Proyecto de Orden desde el
punto de vista del impacto que podría producir en los derechos de los niños y de las niñas, se concluye que
no es, en sí mismo, susceptible de repercutir sobre los derechos de las niñas y de los niños, al no abordar
contenido alguno que afecte a la infancia o a la adolescencia, lo que se hace constar según lo establecido en
el artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el informe de Evaluación del
Enfoque de Derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de
Gobierno. 
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